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SECCION Dü LA Cim
PARTS OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y S8. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, oontinúan sin novedad en 
b u  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pereonae de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 13 al 15 de Enero)

MINISTERIO liA DE GOBERNACION

Subsecretaría
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Real orden do este Ministerio, fecha de 
hoy, ee anuncia la provisión, por con* 
curso de las plazas de Tenientes del Cuer
po de Seguridad, vacantes al terminar el 
concurso, y de 20 plazas más de aspiran
tes á Tenientes de dicho Cuerpo, que fi- 
gnrarán en relación sin haber alguno, sin 
obligación á prestar servicio, ni derecho 
á usar uniforma dei Cuerpo; pero con el 
de ocupar las vacantes que de dicha clase 
se produzcan.

Para ser admitido al concurso, ee re
quiere ser Teniente de la Guardia Civil 
en activo ó retirado, y no exceder de 
cincuenta y seis años, ó ser Teniente de 
la Reserva activa del Ejército, y no haber 
cumplido cincuenta y dos años.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, des
tro dei plazo improrrogable de veinte 
dias naturales contados desde ia publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y á ias instancias deberá acom
pañarse certificación expedida por el Mi
nisterio de la Guerra, du las hojas de ser
vicios de los interesados, sin que sean 
admitidos al concurso los que tuvieran 
nota en ellas de haber sufrido corrección.

Dichas instancias, con loe informes que 
se estimen necesarios, serán sometidas ai 
examen de la Junta a que ee refiere el 
ártípulo 6.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908, y cuya Junta formulará, sin 
apelación, la propuesta de los que hayan 
de ocupar ias vacantes existentes y ias de 
aspirantes que se anuncian.

Los Tenientes retirados de la Guardia 
Civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y deba- 
rán someteres á reconocimiento físico 
dentro de los diez días siguientes al de la 
terminación del plazo para presentar so
licitudes.

Este anuncio se publicará en los Bo l e * 
Of ic ia l e s de las provincias, lo 

cual haran cumplir los Gobernadores ci
viles ai dia siguiente de recibir la Gaceta 
en que se inserte, debiendo enviar a esta 
Subsecretaría un ejemplar del Bo l e t ín  
Of ic ia l  el miemo día en que ^perezca.

Madrid, 12 de Enero de 1911.—El 
Subsecretario, Alcalá Zamora.

(.Gaceta Id de Enero).

Nqm. |.00
G-obierno Civil

Sección de Cuentas y Presupuestos
Oir c u l a b .—Para cumplimentar dife

rentes servicios reclamados con suma 
urgencia por el Ministerio de la Gober
nación, los Sres. Alcaides remitirán á 
este Gobierno dentro del plazo impro
rrogable de cinco días los documentos 
siguientes:

!.• Un tetado resumen de Ingresos y 
Gastos por capítulos del presupuesto or- 
clinario del corriente año 1911, (Modelo 
oficial n.°3) de la Circular de la Direc
ción General de Administración de 10 
Abril 1888.

Y 2.° Otto estado en el que se haga 
constar los débitos que el Ayuntamiento 
tenia en 31 de Diciembre último detalla
dos y totalizados.

Además ios pocos Ayuntamientos que 
no han remitido aúu á este Gobierno las 
cuentas municipales del afio 1909, cum
plirán este servicio en el plazo de diez 
dias y me manifestarán los motivos por 
que no lo han verificado antes, aper
cibiéndoles con medidas de rigor en caso 
contrarío, con jas que quedan conmina
dos desde ahor».

Encarezco á los Sres. Alcaldes la ma
yor urgencia en el cumplimiento de la 
presente circular, á fin de que este Go
bierno pueda formár los correspondientes 
resúmenes de toda la provincia, dentro 
del breve plazo que han sido reclamados 
por el expresado Ministerio de la Gober
nación,

Palma 16 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 89
Pesas y Medidas

El limo. tir. Director General 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico me dice con fecha 11 del 
actual lo siguiente:

«Eu el art. 8.° de la ley de Pesas y Me
didas de 8 de Julio de 1892 se ordepa que 
todos los Ayuntamientos han de estar 
provistos de una colección de tipos de 
pesas y medidas métricas decimales, con
trastadas por la Comisión permanente de 
Pesas y Medidas, colección que han de 
conservar cuidadosamente, y sí bien es 
cierto que en virtud de la Real orden de 
28 de Marzo de 1876 ee suministró á di
chas Corporaciones del material necesa
rio, no lo es menos que en la actualidad, 
ya sea por el uso ó ya por abandono, aquel 
material está en éu mayoría inservible, 
necesitando ser sustituido por otro nuevo 
ó arreglar eí que se halle en condiciones 
de poderse .utilizar.

Eu su consbcuencia, de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,espero de V. E. 

djrij» una circular á loe Alcaldes de 
los Ayuntamientos de esa provincia de 
eu digno mando previniéndolas que los 
Ingenieros Fieles Contrastes ó b u s Ayu
dantes, en los casos que á uno ú otro 
correa^oade, según determina el art. 72 
del Reglamento de Pesas y Medidas de 
31 de Diciembre de 1906, inspeccionarán 
las colecciones tipos de pesas y medidas 
que están obligados á tener y conservar, 
verificarán la comprobación gratuita y 
les indicarán los que deben arreglarse y 
los que han de reponer.

Los Ingenieros Fíeles Contrastes ó sus 
Ayúdenles, en Ja primera visita que ha
gan á loa Ayuntamientos, pediráo á ios 
Aicaldos ¡es presenten la colección de ti
pos de pesas y medidas que dób m tener, 
comprobarán los tipos que reúnan las 
eond eioues que marca el Reglamento, 
desecharán loe defectuosos, indicándoles 
cuáles admiten arreglo y en que forma 
deben hacerlo, así como los que han de 
reponer. Deberán también hacer un esta
do, por duplicado, en el que consten los 
tipos en buen estado, Jos que falten y ios 
mandados arreglar, dejando nn ejemplar 
firmado en poder de los Alcaides, y otro, 
firmado por esta Autoridad, lo recogerán 
y firnwáo, enviándolo con oficio al Go
bernador civil de la provincia. Al remitir 
el estado semestral de aferioionee á esta 
Dirección general, acompañarán copia del 
ejemplar entregado al Gobernador civil, 
haciendo en la misma las observaciones 
que crea pertinentes al resultado de su 
inspección,

Oon objeto de que no haya disparidad 
en apreciar por los Ingenieros Fieles Con
trastes las clases de colecciones que co
rresponden á cada Ayuntamiento, se remi
te una copia de la Real orden de 28 de 
Marzo de 1876 respecto á los que no 
sean cabezas de partido y la del cuadro 
que acompaña á la citada Real orden, 
para que se atengan á lo que la misma 
dispone, y respecto de los Municipios de 
mayor importancia, con los datos que és
tos les proporcionen, fijarán aquellos fun
cionarios la parte que deban reponer ó 
arreglar de sus colecciones.

También podía coadyuvar á la buena 
conservación de los tipos el que los 
Ayuntamientos depositaran las coleccio
nes en poder de los Maestros de las Es
cuelas municipales para su custodia y 
con objeto de que éstos pudieran servirse 
de ellas para dar un carácter práctico á 
la enseñanza del sistema métrico decimal. 
La responsabilidad será siempre de los 
Ayuntamientos, que son loe obligados 
por la ley á custodiarlos, pero se evitarla 
el que éstos loe emplearan sn usos dis
tintos de loe de comprobación y enseñan
za, únicos á que están destinados.

Aceptada esta última idea, convendría 
á los Ayuntamientos adquirir un aparato 
de pesar de mayor ó menor importancia, 
según la clase de colección.

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E, á los efectos 
oportunos.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín

Of ic ia l  de esta provincia para co
nocimiento de los Sres. Alcaldes 
de la misma y cumplimiento de lo 
que se dispone.

Palma 16 de Enero de 1911.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

A continuación se publica tam
bién la Real orden de 28 de Mar
zo de 1876 y el cuadro que la 
acompaña de que hace mención 
la transcrita orden de la Dirección 
Ge neral del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

< Dirección general de Agricultura, In
dustria y Lomercto.—El Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento me dice con esta fecha 
lo que sigue:

«limo. Sr.: Vísta la comunicación en 
que la Comisión permanente de Pesas y 
Medidas, al dar conocimiento de que ha 
terminado la recepción de las pesas y me
didas últimamente subastadas para loe 
Ayuntamientos que optaron por coleccio
nes de primera, segunda y tercera clase, 
y algunos tipos sueltos, llama la atención 
sobre la necesidad de dar entero cumpli
miento á lo que prescribe el art. 8.° de 
la ley de 19 de Julio de 1849, remitiendo 
colecciones de los diferentes marcos de 
ias nuevas pesas y medidas á todas laa 
poblaciones de la Península é islas adya
centes que hasta la fecha no laa han reci
bido;

> Victo el art. 8.° de la ley citada que 
dice: «Todas las capitales de provincia y 
de partido recibirán del Gobierno, antes 
del L° de Enero de 1852, una colección 
completa de los diferentes marcos de laa 
nuevas pesas y medidas. Laa demaa po- 
blacionea laa recibirán poateriormente y á 
la mayor brevedad puaibie»;

»Víala la orden da eate Miniaterio, fe
cha 22 de Diciembre, de 1868, en la que, 
entra otraa cosas, se recomienda á loa Go- 
bernadorea de provincia el cumplimiento 
de laa diaposicionea vigentes sobre peaaa 
y medidas métrico-decimaies, reforma que 
se les mandó entonces plantar y establecer 
por la persuación y no por medios coer- 
cíiivos;

• Vista la orden de l.° de Febrero de 
1870, que confirme la de 22 de Diciembre 
de 1868, a la vez que recomienda á la Di
rección general de Instrucción pública la 
instancia y propagación del sistema mé- 
trico-decimal en todos ¡os gradoe de la 
enseñanza;

• Visto el Decreto de 24 de Marzo de 
1871 sobre planteamiento definitivo de 
pesas y medidas métrico-decimales desde 
L° de J ulio siguiente;

• Vista la Real orden de 11 de Abril del 
mismo año, dictada para la ejecución del 
mencionado decreto;

M.C.D. 2022
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•Víeti la óomunióación de la Comisión 

permínsote del ramo, techa 24 de Mayo 
de 1871, en la que si feiic:$ar ai Gobierno 
por b u  Decreto referido, hace cna ie¿. üa 
de loa trabajos que pees la unificación de 
medidas tiene ejecutado, a la vez que ob
serva reala que cumplir en todas sus par

preoloB que puedan ser exceeivoe para loe 
Municipios que aún no han sido dotados 
de ellas;

>Y fiüalments, considerando que po
dría dejaree á loa Ayuntamientos la de
signación de la clase por que deseen 
optar, si 1.a, 2.a, 8 % 4,a, 5.a ó 6.a, sien- 
de estas tres últimas menos numerosas 
que las tres primeras, y, por consiguien
te, de precios económicos respectivos de 
75, 50 y 20 pesetas, á fio de que estén al 
alcance dei pueblo de menor riqueza,

»S. M. elR^y(q. D. g) ha teuido á 
bien derogar las órdenes de 22 de Diciem
bre de 1868 y l.° de Febrero de 1870, 
así como la Real orden de 23 de Junio de

tes el art. 8.° da la ley;
• Viela la Real orden de 23 de Junio del 

repetido año, que en su primera disposi
ción dice: «Obras que de conformidad con 
lo acordado por le Dirección general de 
públicas, Agricultura, Industria y Comer
cio en l.° de Febrero de 1870, no se ocu
pe la Administración en dotar de colec
ciones de pesas y medidas á los Ayun;a- 
mientes de menor vecindario de 2.000 al- I 1871, en la parte que respectivamente ee 
mse ó que sus presupuestos no lleguen á I oponen al cumplimiento del art. ». de la 
10 000 pesetas, proveyéndose de ellas só- I ley de pesas y medidas de 19 de Jnlio de 
lo á ios qne por exceder de dichos tipos 1849 y demás dieposicloneB dictadas para 
estuvieran ya subastadas por la Comisión b u  ejecución, ordenando al propio tiempo 
del ramo, dejando á aquéllos en completa I que á los Gobernadores de provincia se 
libertad para adquirirlas por ai cuando lo prevenga: ,
orean conveniente»; .L” Que todos loa áynnl.mienioi d.

•Resultando que la Comisión del ramo, las poblacisnee no cabezal de partido que 
secundando las diferentes disposiciones I aún no hayan recibido por conducto de 
de este Ministerio, ha suministrado ya | la Comisión permanente del ramo una de 
colecciones tipos de pesas y medidas mé- las colecciones tipos de pesas y madioas 
tricas á todos los Ayuntamientos de las 1 métríCG.deoimales, consignen en su pre
capitales de provincia y de partido judi- | supuesto municipal del año económico 
clal, y á los qua no siendo cabeza de par
tido tienen un presupuesto mayor de 
10.000 pesetas ó su vecindario liega á 

de 1876.77 le oaniided de 75 pesetee loe 
que in presupuesto exceda ds 5 000, ó 
su vecindario sea mayoa de 1000 almas;
50 pesetas loe que su presupuesto exceda 
de 2.500 y no llegue á 5 000, ó su vecin
dario sea mayor de 500 almas y no llegue 
á 1.000, y 20 pesetas todos loe de menor 
riqueza ó vecindario, cuyo importe res
pectivo se aplicará á la adquisición de 
una colección tipo de pesas y medidas del 
expresado slslema, según la clase que le 
corresponda y á los gastos que ocasione 
en empaque, rotulación y arrastre hasta 
la caí itai de la provincia.

•2.® Que los Ayuntamientos que de
seen adquirir una colección más comple
ta que la señalada como obligatoria, con* 
liguen en su presupuesto la cantidad ne
cesaria al efecto.

»3.° Que los Municipios de mayor 
importancia no comprendidos en esta dis 
posición pueden, si lo conceptúan conve
niente, reponer sus colecciones conforme 
á las clases que les fueron concedidas pe
ro únicamente en los casos de deterioro, 
pérdida ú otro cualquier causa que les dé 
derecho á la reposición, y en tal concep
to practicarán para obtenerlas las mismas 
operaciones que para ello se previene á 
los de menor importancia.

»4. • Que ten luego como dichos Ayun
tamientos hayan incluido en sus presu
puestos les cantidades xespecí.vas y sean 
éotoe aprobados, den loa Gobernadores 
conocimiento á esa Dirección general del 
número de aquéllos que en cada provin
cia se hallen en uno de los casos mencio
nados, con expresión de la colección que 
deseen adquirir, si la obligatoria ú otra 
más numerosa.

•5.® Que inmediatamente después de 
aprobados los presupuestos municipales, 
consiguen loe Ayuntamientos en lae su
cursales de la Caja general de Depósitos, 
en concepto de obligatorio á favor de la 
Dlreccióa de su cargo, el importe de lae 
colecciones correspondientes, remitiendo 
los Gobernadores las cartas de pago que 
acrediten lae conelgnadones.

>6.® y ultimo. Que el|presupuesto for
mado de las seis ciases de colecciones ti
pos, que se acompaña en pliego separado 
se publique y circule en unión de esta 
Real orden,»

Lo traslado á V, 8. para su inteligencia 
y demás efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dice guarde á V. S. anchos 
eflos. Madrid 28 de Marzo de 1876.—El 
Director general, José de Cárdenas.

2.000 almas;
• Resultando que tsmb'én ha ejecutado 

el suministro de numeroess colecciouee de 
pesas y medidas á loa Ministerios en can
tidad bastante á surtir de ellas á tod s lae 
dependencias del Estado;

• Resultando que la repetida Comisión 
hizo las tablas ds equivalencia de las 
pesas y medidas de Castilla á las métrico- 
decimales y el Reglamento para la ejecu
ción de la ley de 19 de Julio de 1849, tra
bajos que fueron aprobados y publicados 
opoitunamente por el Gobierno;

• Resultando que dicha dependencia ad
quirió ¡os estuches de comprobación y ias 
diferentes sfeíies de punaonss necesarios 
para la oontraetación de pesas y medidas 
métricas, ya dietribuidos á los Fíeles con
trastes del ramo nombrados por el Go
bierno, asi como también ha ejecutado 
otros innumerables trabajos cíentifieo-con 
sultivos, todos encaminados a facilitar la 
tan anhelada unificación de medidas;

• Coosideraüdo que la parte primera 
del art. 8.° de la ley está cumplida con el 
suministro de lae colecciones ya distribuí 

PRESUPUESTO
del coste ¿Le las colecciones tijbos de Pesas y Medidas Métrico-Decimales divididas en las seis clases siguientes

MECIDAS LINEALES

Un metro de latón con so caja de nogal........................................  .
Otro de encina con sus cabos de metal y comparador de hierro 

montado en madera.....................................................  . . . .
O ro de id. con id., sin comparador....................................................
Un doble decímetro de boj.............................    .
Una cadena de hierro de un decámetro con diez medallas de nume

ración é igual número de agujas.................................... ..... . .

MEDIDAS PONDERALES

Una caja de pesas de latón desde el kilogramo hasta el miligramo 
inclusive...................................    . . . .

Una pesa de hierro fundido de 50 kilogramos..........................  . .
Una id. de id. de 
Una id. de id. de 
Una id. de id. de 
Una id. de id. de

das á loe Ayaütamjentos de lae capitales I Una id. de id. de

COSTE DE LAS COLECCIONES

.* clase 1

Peaetas

1.a clase í 

Pesetas

.a clase 4
Pesetas

.a clase 5 

Pesetas

,a clase f

Pesetas

,a clase 

Peeetae

25*00 25*00 » » » »

6'25 6*25 6'25 » » >
> » » 2*00 2*00 2'00

1'00 1*90 1'00 > > •

5‘00 5*00 5*00 6*00 5*00 »

28*00 22*00 » > » »
22'25 22*25 • » • »
11*50 11'50 11*60 » » >

6*13 6*13 6*13 6*13 • »
3*25 3‘25 3*25 3*25 3*25 »
1*00 1*00 1'00 1*00 1*00 »
0*75 7*75 0*75 0*75 0*75 0*75
0*50 0*50 0*50 0*50 0*60 0*60

0*87 0*87 0*87 0*87 0*87 0*87

71*41 » » » » »
25*00 > » » » »
17*50 • » » » »
16*00 » > • » »
13*50 » » > » •
11*00 > » » » »

8*00 » • > > »
5*25 » » > » »

» 26*25 » » » »

» 30*00 30*00 » » »

7*50 » * 7*60 7'60 »
» » » » » 4*50

47*50 » » • » »
36*25 » ' » • > »
33'75 » » » » »
13*75 13'75 13*75 • » »
7*50 7*60 7'50 7'60 7*60 »
5*00 5'00 6'00 5*00 » »
3*75 3*75 3'75 3*76 • •
2*25 2'25 2'20 2*25 » *

4*00 4*00 4*00 4*00 4*00 4*00

440*41 204*00 102'50 49'50 32*37 12*62
59*59 46*00 47'60 25'50 17'63 7'38

= ‘ ■- 1 — E SBSSSSSStes * r* r se»K •1ÍM—SL53C5^

500*00 250*00 l 150*00 7500 60'00 20*00

20 id.
10 id. .
5 id. .
2 id. . 
lid. .

i id. .

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LIQUIDOS

de provincia y de partido, y que la se- I Uoa id. de id. de _
guada se halla ejecutada en su mayor I Una id. de id. de 200 gramos
parte con las colecciones enviadas á loe I Una id. de id. de 100 id. .
que no siendo cabezas de partido tienen | Una id. de id, de 50 id. . .
un presupuesto que excede de 10.000 
pesetas ó su vecindario ilega á 2.000 al
mas, restando, por consiguiente, para dar ,
entero cumplimiento á la ley, surtir de I Un decálitro de latón con obturador de cristal raspado. . . . . 
dichos tipos á los Municipios de menor I Un litro de id. con id, id........................................... . . . . . .
Importancia; I Un medio litro de id. con id. id. , .  ...........................................

•Considerando que las órdenes de 22 I UQ doble decilitro de id. con id. id. *.....« « . • • 
de Diciembre de 1868 y l.° de Febrero Un decilitro de id. con id. id....................................................................  
de 1870, así como la Real orden de 23 de Un medio decilitro de id. con id. id........................................ • • *
Ju d ío  de 1871, que tratando derogaren I Un doble centilitro de id. con id. id........................ .....
parte el art. 8.° de la ley fueron dictadas, I Un centilitro de id. con id. id. . . , . . . . . ♦ . . »
más por el espíritu descentraiizador de Un litro de id. con id. id. en su caja de madera. . . . . . .
las épocas que se dieron, que por el estu- Una serie de medidas de hoja de lala, compuesta de 10 piezas, des- 
diodel transcendental seivicio á que se de el decálitro al centilitro inclusive. . . . . . . . . . .
refieren, el que estando, como ee<a basa- Otra id. de id. de id. id., de 8 id., desde el doble litro al centilitro
do en una ley hecha en Cortee no debió I ídem. . . . . . • •••••• * •, * • . * .' * * 
ni debe ser derogado en ninguna de sus | Otra id. de id. de id. id., de 4 id., desde el litro al decilitro id, . , 
prescripciones, sino por otra disposición 
de igual carácter legislativo; 

•Considerando que, como dice la Oomi- । T. . . ... . , . j
sión del Kamo, en 16 de Mayo de 1874, Un hectolitro con pie de encina y lefuerzos de palastro.....................  
dispuesto por Decreto de 24 de Marzo de I Un medio hectolitro con id. id. . . . . . . ............................  
1871, qoe el sistema métnoo-decimal sea hectolitro sin pies de eoc.na y refuerzos de palastro....................  
íbligamrio desde 1." de Julio siguiente, 0“ “Vl^detah rnM id.........................................................................  
es indispensable quo todas lae poblado- Un doble d«cáli oíd............................................................................ 
nes, por insigoificantes que sean su ve- ^n decálitro id. id ................................................................................  
oindario ó riqueza, tengan conocimiento I Un ............................................................................*
dLhotielema^páiHar’n^d^dá'ueme” Una serie de medidas de 5 piezas, desde el litro al medio di icilítro 
didas que han de servir de tipo de com- I inclusive..................................................................................* • *
8aactioueg6mTroa”teito8drd6 mode^ Parft 61 ™at® de caion?8' en3Pa<l“e. rotulación y erraste ha st» las 
constructores; I capitales de provincia....................................................................................

• Considerando que las colecciones tipos 
suministradas hasta la fecha han sido lea 
xeipéctivó ee de 500, 250 yYóO00^^»^ ! Madrid 28 de Marzo do 1876. — El Director General i Agricultura, Industria y Comercio, José do Cérdenaa.

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS

Total.
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Núm, 122
Secretaria.—Negocíalo primero

La Dirección General de Administra
ción con fecha 14 del actual me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde de 
Mahón contra providencia de ese Go
bierno revocando un acuerdo de aquel 
Ayuntamiento que desestimó una ins
tancia de Don Juan Perches pidiendo 
dejase sin efecto un impuesto sobre el 
pescado fresco consignado en presu
puestos; sírvase V. 8, reclamar y remi
tir los antecedentes del caso y ponerlo 
de oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo de 
veintedias, á contar desde la publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de esa provin
cia de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho.»

Palma 17 de Enero de 1911,
El Gobernador,} 

. Agustín de la Serna

Núm. 92
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
En la Gaceta del día 30 de Diciembre 

último se publica la Ley da presnpnestos 
fecha 29 dsl expresado mes co-acediendo 
beneficios á laa Corporticio^ te y parhcn- 
larea que cumpiau con las diepodcionee 
especiales contenidas en la reg a 7.a cuya 
letra dice lo siguiente:

«Las Corporaciones y particulares que 
tengan débitos directos a favor del Estado 
por Contribuciones directas, indirectas, 
impuestos, ventas y derechos del Estado 
y los declaren y satisfagan antes de l.° 
de Abril de 1911 quedarán relevados del 
pago de los recargos, maltas é intereses 
de demora, excepto que en la parte que 
particularmente pueda corresponder á 
los arrendatarios de tributos, á los Re
caudadores y Agentes ejecutivos y á los 
investigadores ó denunciadores privados. 
No obstante, el Ministro de Hacienda po
drá relevarlos del pago total de dichos 
recargos, maltas ó intereses, cuando se 
trate de infracciones del artículo 43 del 
Reglamento de la contribución Industrial 
y de Comercio.

Los contribuyentes que declaren su 
verdadera riqueza contributiva antes de 
la misma fecha, quedarán libres de las 
responsabilidades en que hubieren incu
rrido. .

De igual beneficio disfrutarán los que, 
teniendo reclamaciones pendientes de re» 
solución definitiva, hagan aquella decla
ración.

Dorante el plazo antes dicho de tres 
meses podrán los dueflos ó poseedores de 
fincas no amillaradas, darlas de alta en 
los amíllaramientos sin que se les exija 
el pago de las cuotas de los quince últi
mos años oí los recargos.

Los particulares y ¡as Sociedades de 
toda clase que no hubieren presentado á 
su debido tiempo las relaciones de las 
utilidades sujetas a la contribución sobre 
las mismas, quedarán exentas de todas 
laa responsabilidades en que hubieren in
currido y también del pago de todos los 
atrasos anteriores al actual ejercicio, si 
dentro del plazo de tres muses, contados 
desde la publicación de esta Ley, decla
ran la verdadera riqueza trioataria, siem
pre que ésta sea desconocida de la Admi
nistración.

Transcurrida la fecha anteriormente 
señalada se aplicará á los ¡ocursos ó que 
inourrau en a.guna de las faltas de con 
trabando y defraudación comprendidos 
en la Ley de 3 de Septiembre de 1904, si 
resultaren insolventes, ¡a pena subsidiaria 
á que se refiere su artículo 29 en la fot- 
uia que respecto al inmuesto especial so- 
bre°el alcohol previene el párrafo 2.° del 
•rt.° 19 de la Ley de 10 de Diciembre de 
1908»,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las corporaciones y particulaiee 
que deseen acojerse á los beneficios dis
puestos en la cíta la reg a 7.*.

Palma 13 de Enero de 1911. —P. A,— 
F. Mathet,

«Por la Ley ds p taa^a.s-uS Ju 29 Di
ciembre de 1910 disposición nspecial r®gLa 
8.a se autoriza al Gob eroo para concer
tar con los Ayuntamientos el pago de sus 
débitos por anualidades, con arreglo á la» 
siguientes base:

P/imera.—No se hará condonación 
niugnoa en cnanto al capital; y

Segunda.—El plazo que se estipule en 
cada caso para el pago total de las deudas 
de cada Ayuntamiento no podrá exceder 
de veinte años, y el importe de cada 
anualidad no podrá ser menos del 5 por 
ciento del actual presupuesto de gastos 
del respectivo Ayuntamiento.

Las solicitudes para acojerse á esta 
autorización deberán presentar en el pla
zo de seis m«aes, y en el de dos dictará 
el Ministro di* Hacienda las disposiciones 
de carácter reglamentario.

No se aprobará ningnn presupuesto 
municipal, en el que no se consigne la 
cantidad concertada para lo que ee comu
nicará 61 Gobernador de la respectiva pro- 
vinoia la Real órden aprobando el con
cierto»,

Lo que ee anuncia para conocimiento 
de todes las Corporaciones que deseen 
acojerse á los beneficias dispuestos 9n la 
citada regla 8.*.

Palma 13 de Enero de 1911.—P. A.-— 
F. Mathet.

Núm. 110
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento, por acuerdo de 31 
Diciembre de 1910, acordó contratar en 
pública subasta, para el trienio de 1911 á 
1914, ¡a recaudación y aprovechamiento 
le los arblirioa municipales establecidos 
m él Matadero, con arreglo á las condi
ciones y tarifa que se hallan de manifies 
to en la Contaduria de la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, con objeto de que duran
te loe veinte días siguientes al de la iu- 
serción de este anuncio, puedan presen- 
larse las reclamaciones que se quieran, 
contra esta intento de subasta, advirtien
do que después de trascurrido este plazo 
no será atendida nioguna de las que se 
produzcan en observancia de lo que dis
pone el articulo citado.

Paima 16 Enero 1911.=E1 Alcalde, 
Luis Alemaüy.

Núm. 88
AYUNTAMIENTO DE INCA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento dorante los meses de 
Julio y Agosto de 1909.
Sesión del día l.° Convocatoria extraor

dinaria.—Por orden de la Presidencia dio
se lectora á uoa comunicación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación 
comunicando la R. O. nomotando Alcalde 
de esta ciudad á D. Juan Alcina Llobera, 
después de la cual pasó á ocupar por vir
tud de tal disposición 1a Presidencia ha
ciéndose cargo de las insignias de su man
do. Diose lectora á los artículos 54 el 58 
de la ley municipal y á la lisia de los 
Sres. Concejaies, con expresión de loe vo
tos ootenidoe, distrito en que fueron ele
gidos y edad de cada uno. Procedióse á 
la designación de cargos quedando elegi
dos para 1.® Te. lente D. Antonio Amer 
Sastre, para 2.° D. Pedro Baile Garao, 
para 3.° D. Juan Noguera, regidor síndi
co D. Miguel Amengua! Janer y regidor 
interventor D. Jorge Llobera Pona. Inme
diatamente procedióse á constituir el 
Ayuntamiento según determina 1a Real 
O dan de 16 de Junio último siendo nom
brado 1.® R gidir D. Antonio Ramis So
ler; 2.® D. Guillermo Torteíla Goal; 3.° 
D. Antonio P»rie Baltran; 4.° D. Antonio 
Mateu Bisellach; 5.® D. Jorge Llobera 
Pone; 6.® D Jaime Armengol Pascua); 
7.® D. Juan Ferrer L obera; 8.° D. Mateo 
Pujadas Eetrañy y 9.°D. Gabriel Biseliach 
Amer. Y posesionados da sus respectivos 
adíenlos ei Sr. Presidente dió por definiti
vamente constituido el nuevo Ayuntamien
to. Seguidamente se puso á discusión el 
número de sesiones que debía celebrarse 
en la semana, días y horas, señalándose 
loe miércoles á las ocho y media de la

Lj.hí; JánJose por terminada la sesión 
^rngural.

óaeión ordinaria en primera convocato
ria del día 7.—Se acordó fijar en siete 
¡as comisiones permanentes, de presu
puestos, arbitrios y presupuestos de obras 
Via pública y policía urbana y rural, de 
cementerios y policia sanitaria, de Ins
trucción, de fiestas y festejos, de ferias, 
mercados y servidumbre pública y de 
Caartel; se dió cuenta de loa «Boletines 
Oficiaba» recibidos y de una comunice- 
ción del Exorno, Sr. Gobernador partici
pando el nombramiento de subdelegado 
de farmacia á favor de D, Celestino Alo
mar, Diosa cuenta de las operaciones de 
conisbiiidad dándose el Ayuntamiento 
por enterado. Se acordó distribuir los fon
dos en una hozaba parte del presupuesto 
corriente para atender á las atenciones del 
corriente mes; por la Presidencia se dió 
cuenta de los nombramisutoa hachos de 
guardiRt municipales y serenos, ee nom- 
bió pe w caminero á Miguei Amer Alzi- 
na, 84 dio cuenta de ciarías pretensiones 
de los Tablajeros acordando oir ia oorai- 
sióo de fer as y meroadoe; se acordó abo
nar á D. Pabio Ferrer la expropiación de 
ona parcela del camino de Sineu. Se dió 
cuenta de la invitación al Ayuntamiento 
á ia fitista de Santa Magdalena. Se dió 
lectura á los dictámenes del maestro de 
obras del municipio referente a! estado 
ramoso de las casas de D, Rafael Torres 
y D.a Jaaoa J-tuer, acordando se adopten 
por dichos señores Jas medidas da seguri
dad necesarias.

Sesión ordinaria en primera convocato
ria del dia 14.—Se dió cuenta de las so
licitudes para obras de Antonio Nadal 
Rigo y Juan Mariorell accediendo á ¡o so* 
licitado. Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos de los meses de Mayo y Junio. 
La comisión de festejos presentó el pro
grama do los festejos para la festividad 
del Patrón de esta ciudad, dándole el 
Ayuntamiento un voto de confianza, se 
acordó dar un refresco á las autoridades. 
Se acordó constara en acta el agradeci
miento de la corporación por los trabajoi 
de ia comisión encargada de la reparación 
del Puig de Santa Magdalena.

Sesión ordinaria en primera convocato
ria del día 22.—Diose varios permisos pa
ra obras á D. Juan Martorell y á D. Anto
nio Nadal Rigo. Diose cuenta del expe
diente instruido por el recaudador de Con
sumos correspondiente al año 1908, en el 
qua consta una relación de partidas falli
das que asciende á la cantidad de 2206*38 
pesetas, cuyo expediente fué aprobado. Se 
acordó construir un porche y un algibe 
en el muladar de esta ciudad. Se acordó 
que los joyeros establezcan los puestos 
ante la casa Consistorial en vez de estable
cerlos en la calle del Comercio. Para dar 
cumplimiento al art. 66, se acordó dividir 
en cinco secciones para formar las listas 
dentro las cuales tiene que sortearse loe 
que han de formar la Junta Municipal, 
debiéndose elegir cuatro asociados en las 
tres primeras secciones, dos en la cuarta 
y uno en la quinta Sa declaró prófogo 
para todos los efectos legales al mozo 
Juan Prats Llioás,

Sesión del día 27 en primera convoca
toria.—Se dió cuenta de la corresponden
cia; se acordó que el jueves y viernes pró
ximo se mantenga todo el alumbrado pú
blico encendido hasta las doce y media. 
Sa designó á D. Juan Estrañy para que 
como comisionado da este Ayuntamiento 
efectúe el ingreso de los mozos en caja.

Sesión del dia 11 de Agosto, en prime
ra convocatoria.—Diose cuenta de las ope
raciones de contabilidad verificadas en el 
mee anterior como también de a distribu
ción de fondos para el corriente acordan - 
do en una dozava parte del presupuesto 
corriente. Se dió cuenta de la circular in
serta en el B. O. recordando la obligación 
de presentar ei presupuesto á la aproba
ción del Gobernador antes del quince de 
Septiembie próximo. Se acordó conceder 
quince sooorios á D Antonio Pona Ben- 
nasar á razón de 0‘50 cada uno. Se dió 
oaeata da los gastos hechos con motivo 
d6 la fiesta de San Abdon. Procediese al 
cumplimiento del art. 32 del Reglamento 
de 80 de Septiembre de 1885 formándose 
las proposiciones en terna después de de- 
eigner los que eon ae su nombramiento.

Para cumplimentar el art. 68 de la ley 
Municipal p oesdiose el sorteo de los con
tribuyentes para formar la Junta Munici
pal de asociados, proclamándose los elegi
dos por suerte; á propuesta de la presi
dencia se acordó por unanimíded hacer 
constar en acta el sentimiento de esta Cor
poración por los actos vandálicos cometi
dos por el populacho de Barcelona y ee 
acordó también felicitar el Ejército en 
campaña por les victorias eicanzadas y ha- 
roismo demostrado.

Sesión del dia 18.--Diose cuenta de la 
correspondencia oficial dándose el Ayunta
miento por enterado, como igualmente de 
una comunicación de la Junta de damas 
de la Capital. Se autorizó á D. Rafael Fe
rrer Seguí para construir una fachada en 
un solar de su propiedad. Se dió cuenta 
de una ir8ter,cia de D. Mateo Quetglas 
solicitando le sean abonadas por ese Mu
nicipio ens haberes como vigilante de la 
cárcel del Partido, acordándose no haber 
lugar á lo solicitado. Se acordó celebrar 
les sesiones á las ocho de la noche.

Sesión del día 25.—Se dió cuenta de los 
nombramientos hechos por el Administra
dor de Hacienda de vocales de la Junta 
Pericial. Se autorizó á varios vedaos para 
ejecutar les obres solicitedse. Se aprobó 
la liquidación presentada por el recauda
dor de consumos. So nombró á D. Juan 
Estrañy Maten oficia! primero de la Secre
taria de este Ayuntamiento, con el haber 
de nuevscientae noventa y cinco pesetas 
anuales. Se acordó imponer e! diez y seis 
por ciento sobre la contribución industrial, 
como recargo municipal, el veinte y cin
co sobre las cédulas y el cincuenta sobre 
carruag^sde lujo. Se acordó socorrerá An
tonio Albdrtí Sena en diez pesólas. Exa- 
mirjbdo por o! Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto, estimándole conforme ee 
acordó exponerlo al público á efectos ae 
redamación. Inca 5 de Enero de 1910.— 
José Siquier.—V.° B.°—El Alcalde, Fran
cisco Liabrés.

Núm. 109
ALCALDIA DE ESTALLENOHS

Eu el corral común de esta villa se ha
lla detenida una perra galga color rojo de 
ignorado dueño; el que lo sea puede pa
sar á recojerla hasta el dia veinte y uno 
del corriente mes y hora de las once, de 
lo contrario en dicho dia y hora será ven
dida en pública subasta.

Estalieache 15 Enero de 1911.—El Al
calde, Atanacio Palmer.

Núm. 75
Don Carlos Lago Freiré, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 
Hago saber: Que anta el presente Juz

gado y escribanía del infrascrito actuario, 
se instruye sumario de oficio contra doña 
Luisa Aieu y Llopis, sobre hurto, entre 
oíros objetos, de cuatro títulos de la 
Deuda uamortizable ai cinco por ciento 
anual, de la Serie A. números 247.551 
al 247.554, propiedad de la vecina de 
esta misma ciudad D.a Maña Bordoy y 
Geiabert, cuyos títulos tienen cortados 
loe cupones correspondientes á los meses 
de Febrero y Mayo del corriente año; 
habiendo ocurrido dicha sustracción en 
la casa de la misma Boraoy domiciliada 
en la calle de Peletería número siete de 
esta capital.

En su virtud expido el presente edic
to para b u  íntegra publicación en la Ga
ceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, para que dicha sustrac
ción ilegue á conocimiento de los señores 
Jueces, autoridades de toda cíese y agen
tes de la policia Judicial de la Nación, 
á fin de que por unos y otros se proceda 
á la ocupación de los referidos cuatro tí
tulos sustraídos y á la detención de las 
personas en cuyo poder se hallaren y no 
fueren dueños lejitimos de ios mismos tí
tulos é infundau jaetbe sospechas de 
criminalidad; poniendo unos y otros á 
dispoeición de este Juzgado.

Dado en Palma á nueve de Enero de 
mil novecientos once.— Caños Lago Freí* 
ie.—El actuario, Juan Besiard.

M.C.D. 2022
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Núm. 84

CEDULA DE CITACION
Por ante el Jazgado de primara ins

tancia del diatrito de la Lonja y Escriba
nía de mí cargo ee signen autos juicio 
declarativo de mayor cüRDtia, promovidos 
por el procurador D. Bartolomé Fiol á 
nombre de D. Antonio Bordoy y Barceló 
como representante legal de au eapoaa 
D.a Matilde Fiol y Parera, contra doña 
Honorina Solé, como madre y represen
tante legal de sus hijos menores de edad, 
P.a Honorina, D. Rafael Gerardo y don 
Isidro Raúl Orfila Fiol y Solé y contra 
D. Alejandro, D. Abelardo y D.a Matilde 
Luisa Aída Fiol y Solé en concepto de 
herederos de sn padre D. Alejandro Fiol 
á fin de que se declare que el crédito hl 
potecario de D, Rafael Fiol contra don 
Lorenzo Pascual y Tortella, en escritura 
pública autorizada por el Notario don 
Juan Palón y Ooll, día treinta de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres, fué 
adquirido por D. Jaime Parera y Bestard 
y por muerte de éste pasó á sus sueosores 
cuya representación ostenta la menciona* 
da D.e Matilde Fiol y Parera. En cuyos 
autos queda mandado citar per medio de 
la presente cédula, por lo que se cita por 
segunda y última vez á D.a Honorina 
Solé y demás demandados antes expresa
dos, para que comparezcan en este Juz 
gado de primera instancia el día diez y 
ocho del actual á las diez, á fin de que 
con juramento índecisorio absuelva las 
posivíones formuladas, bajo apercibimien
to caso de incomparesencia, de ser teni
dos por confesos en el contenido de di
chas posiciones.

Palma dos Enero de mil novecientos 
once. —Guillermo Vidal.

Núm. 93
D. Salvador Sausano Vives, Médico 

mayor del Cuerpo de Sanidad Militar, 
Jefe de Servicios del Hospital Militar 
de esta Plaza y Presídeme del Tribu
nal de Subastas de dicho Estableci
miento.
An u n c io . —Que no habiendo dado re

sultado la convocatoria publicada en cua
tro de Julio último para la primera su
basta pública con el objeto de contratar 
la carne de gallina, huevos, leche de va
cas, leña, manteca, tocino y aceite vege
tal de 2.a necesarios para el consumo de 
este Hospital datante un año que ascen
derá según cálculo á

Cuatrocientos cuarenta y ocho kilógra- 
mos de gailina.

Treinta y cuatro mil novecientos no
venta y cinco (número de) huevos.

Trece mil seiscientos ochenta y tres 
litros de leche de vacas.

Sesenta y cinco mil novecientos kiló* 
gramos de leña.

Mil ciento cuarenta y un kilógramos 
de manteca.

Seiscientos noventa y dos kilógramos 
de tocino.

Novecientos setenta y dos litros de 
aceite vegetal de segunda.

Hago presente á los que deseen tomar 
parte en la segunda subasta pública que 
oon el mismo objeto se celebrará, que el 
acto tendrá logar el día veintidós de Fe
brero próximo venidero á las diez en la 
P¡aza de Mahóa en el Establecimiento 
denominado Hospital Militar sito en la 
«Isla del Rey» y que el pliego de condi
ciones estará de manifiesto todos loe días 
de labor desde el veintidós de Enero al 
veintidós de Febrero ambos inclusive 
desde las nueve á las trece en el mencio
nado Establecimiento.

El precio límite que regirá en el acto 
sera el de:

Carne de gallina kilógramo 5 pesetas. 
Huevos docena 1'80 id.
Leche de vacas litro 0‘32id.
Leña kilógramo 0‘04 id.
Manteca id. 2‘50 id.
Tocino id. 2*40 id,
Aceite vegetal de 2 • litros 1'60.
Y el importe de la garantía para tomar 

parte en la subasta, es de 112 pesetas 
para la carne de gallina, 262'45 pesetas 
para los huevos, 218'90 pesetas para la 
leche, 131'80 pesetas para la leñe, 
142'60 pesetas para la manteca, 83'00 
para el tocino y 77*75 pesetas para el 

aceite vegetal de 2.a ó su equivalente en 
papel del Estade al precio medio da coti
zación en la Bolsa da Madrid en el m^s 
próximo anterior ó su valor nominal en 
los títulos que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arreglo el 
rogiamento da contratación admir-iatra- 
tiva en el ramo de guerra aprobado por 
Real orden circular da 6 de Agesto do 
1909 (C. L. n.® 157) ley da protección á | 
la industria nacional y demás oomposi- ! 
cíones complementarias.

Los licitadores quedan obligados á 
indicar en eu proposición los Estableci
mientos nacionales de que procede el 
artículo objeto de ia subasta.

Se admitirán las proposiciones que sin 
hacer alteración de los precios marcados 
modifiquen algunas de las condiciones de 
los pliegos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4.a alabe ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto á conUoua- 
alón y deberán ser acompañados de los 
documentos que acrediten la personalidad 
del firmante, resguardo del depósito de 
la garantía aludida expedido por la caja 
general do depósitos ó sus sucursales y el 
último recibo de la contribución indus
trie! que corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el firmante

Mahón 13 de Enero de 1911.—El Pre
sidente del Tribunal, Salvador Sauseno.

Modelo de proposición
Don F. de T. y T. domioilíado en,.... 

y oon residencia en..... provincia de...... 
calle de..... número..... enterado del 
anuncio publioano en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de ia provincia de Baleares fecha....  
de....para la adquíeicióo de la carne de 
gallina, huevos, leche de vacas, leña, 
manteca, tocino, y aceite vegetal de se
gunda necesarios para el suministro del 
Hospital Militar de Mahón, durante un 
año, y del pliego de condiciones á que en 
el mismo ee alude, ee compromete y 
obliga oon sugeción á las claúeu^e de* 
mismo y su mas exacto cumplimiento á 
facilitar y ejecutar el aludido servicio al 
precio de..... pesetas...... céutimoe (un 
iet*a) el "kilógramo número ó litro (de los 
artículos') acompañando en cumplimiento 
a ¡o prevenido su célula personal corrien
te de..... clase expedida ea..... (ó pasa
porte de extrangeria en su oaso, y el po
der notarial también en eu caso) asi como 
el último recibo de ia contribución indus
trial que le corresponde satisfacer según 
el concepto en que comparece.

El producto que ofrece procede de...., 
(en tai Plaza)

.............de............... de 1911
Firma y rúbrica.

Ñúm. 2356

Depositaría de fondos municipales de Villafranca
CUENTA del tercer triineNtre del ato 1910 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Gu k n t a  d i c a ja
Existencia en ni poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos ti 4 trimestre de esta cuenta...................................

Peseta»
1147*21
1500*00

. 2647*21
. 1788 79

858*42

Car^o
Data por oagon VeriÜoaios en igual líimosire.................. .... . . ,

Existdúola en mi poder para el trimestre que sigue......................

SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la Depositría.
Eq Villsfranca á 1.® Octubre 1910.—El Depositario, Antonio Gayá.—Conforme. — 

El Secretario-Contador interino, Antonio Olíver.—V.® B.°—El Alcalde, B. Bauzá,

INGRESOS Saldo del 
trieeetfe anterioi

Operacione» 
en ene trieeetre

TOTAL 
de la» operacione

l Propios. . , . . . . • • • » » »
» » >
» a »

4 Beneficencia.. . ............................... » » »
5 [astruoolóa pública. ...... > » »
6 Corrección páolioa....... » » »

1 » »
8 Resaltas............................................  . 1963*83 > 1903*88
9 Recursos legales para oabrir el déficit. 500*00 1500’00 2000'00

10 Reintegros........................................ .... » > »
Cargo pesetas. . . . 2403'83" 1500*00 3903'83

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . . 658*19 292*50 950*69
2 Policía de seguridad.............................. » » »
3 Policía urbana y rural......................... 16*25 251*43 267'68
4 Instrucción pública.............................. » » »
5 Beneficencia.......................................... 10'00 » 10'00
6 Obras públicas...................................... » > »
7 Corrección pública................................ » » »
8 Montes.............................................. .... » » >
9 Cargas.................................................... 543*68 1187*36 1731'04

10 Obras de nueva construcción. . . . » » *
11 Imprevistos............................................ 28*50 57*50 86'OOj
12 Resultas.................................................. » » >
13 Ampliación............................................ » » »

Data pesetas. . . 1256'62 1788'79 3045*41

Núm. 2357
Depositarla de fondos municipales de Algaida

CUENTA del tercer trLnesCre del ato 1910 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  Pesetu

tfixisiencia ea nai poder en lia del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................

311895
603359

9152'64
7433*97

Cargo .......
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . .

SEGUNDA PARTE.— Cu e n t a  po r  o o n o ipt o sNúm. 101 
FOMENTO AGRICOLA 

DE MALLORCA
Por acuerdo del Consejo de Gobierno I — 

de este Sociedad, se convocaa á loe Seño- I i 
res accionistas á la Junta general ordina- I ¿ 
ria del corriente afio, que se celebiará sn I 3 
el domicilio social, día 29 del mes actual I 4 
á las doce y media. I 5

Eu el vestíbulo de este establecimiento, I g 
está de manifiesto la relación de los Seño- I j 
res accionistas, que en virtud de los Esta- | g 
entos, tienen derecho á concurrir á la ex- I g 
presada Junta General. I

Palma 14 de Enero de 1911, — El Pre- I 
Bidente, Gerónimo Rius,—Por A, del I 
C. de G.—Juan Vidal, Secretario.

Núm. 103
LA ECONOMICA

El Consejo de Administración, cum
pliendo con lo dispuesto en el artículo 16 
de los Estatutos, convoca á los señores 
Accionistas á Junta General ordinaria 
que ee celebrará el día 29 del corriente 
mes, á las doce de la mañana en el domi
cilio social, Veri, 3.

Los Sres. Accionietae, para asistir á la 
Junta deberán depositar sus acciones en 
la Caja social, con 24 horas de anticipa
ción á la celebración de la misma.

Palma 13 de Enero dó 1911.—El Pre 
sideete, Joaquío Goal. —P. A. del C. de 
A. —£1 Vocal Secretario, Guillermo Bo- 
rrás.

1718-57 j

INGRESOS Saldo del 
triaeatre anterior

Operacione» 
en eite triaectre

TOTAL 
de las operacione»

Propios.
Montes. . . ....... • 
Impuestos............................... . .

Instrucción pública. ......
Correoolóa pública. .......................... 
Extraordinario». ....... 
Resaltas................................................. 
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros.............................................  

Cargo pesetas. . .

1663*90

2887*85 
>
»
»

633*95 
1153*37 
673668

»

*
*

908'00
•
» 
»
a

6125-59
»

1663*90

3795'85 
» 
>

533'96 
1153'37

11862*27 
»

12975*75 6033*69 19009*34

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . . .

Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública..............................
Beneficencia...........................  . . .
Obras públicas......................................
Corrección pública................................
Montes...................................................
Cargas. . . . . ...........................
Obras de naeva construcción. . . .
Imprevistos...........................................
Resultas.................................................
Ampliación............................................

2265*47

376'90
688-75

1193*00 
1126*30

»
»

4143'78
»

72'60
> 
»

291*50 
»

50*00

2803'24 
565'46

3689'67

34*10 
»
»

2546*97

376*90
738'75

1193*00
3929'64

665*46

7833*45

106*70
»
»

Data pesetas. . . 9866*80 7433*97 17290*77

PALMA.—BBUÜXIA-TZFCtoBiFZaA

1 
2
3 
4 
5
6 
7 
8 
9 

íO 
U 
12 
13

La precedente cuenta está oonformeoon lo que resulta de los libros de la Depositaría.
En Algaida á21 Octubre de 1910.—El Depoeitario, Gsbriel Mulet. — Conforme.— 

El Secretario-Contador, Francisco PojoL—V ,e B.®—El Alcalde, Miguel Gomila,

M.C.D. 2022


